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  INTRODUCCIÓN 
 

 

En el proceso hacia una cultura de paz y convivencia democrática, la educación 

juega un papel muy importante. Puesto que hoy en día, es de vital importancia la 

enseñanza de derechos humanos en los centros educativos, ya que vivimos dentro 

una sociedad inmersa en una cultura de violencia en donde día a día los derechos 

de las personas son violados, muchas veces por desconocimiento o ignorancia de 

los mismos; todo ello en parte debido a las deficiencias en la enseñanza de valores. 

 

De aquí parte la necesidad de instruir en esta materia, siendo el Estado el obligado a 

cumplir con dicha función como lo establece  la Constitución Política de la República 

de Guatemala, a través del Ministerio de Educación por  ser el pilar fundamental en 

el desarrollo intelectual y primordial de los valores morales, espirituales y 

académicos; con el objetivo de lograr un desarrollo integral de la nación, teniendo 

como fin fundamental alcanzar una sociedad libre de pensamientos delictivos, 

estableciendo ciertos lineamientos, modificando el pensum de estudios de los 

niveles de primaria, secundaria y diversificada. De acuerdo a ello, es importante 

resaltar que la carta magna es clara y taxativa al reconocer la primacía de la persona 

como sujeto y fin del orden social, por lo que todos los preceptos  en ella vertidos 

van dirigidos a este fin.  

 

Para poder llevar a cabo una investigación técnica y científica y con conclusiones 

valederas se planteó la hipótesis “La carencia de programas y regulaciones 

específicamente establecidas en materia de derechos humanos, es la razón principal  

por la cual en Guatemala el Ministerio de Educación no enseñanza  

sistemáticamente el material constitucional para el efecto”. 

 

Esta tesis para una mejor comprensión se ha dividido en cuatro capítulos; el primer 

capítulo, se refiere a la educación en Guatemala y la historia de la educación; en el 

segundo capítulo, se aborda la importancia de la educación en derechos humanos; 

en el tercer capítulo, se realizó un análisis del Decreto Legislativo 12-91 Ley de 

Educación Nacional; y por último, el cuarto capítulo habla acerca de la  propuesta 
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para la enseñanza de los derechos humanos en los centros educativos, proyecto 

como materia que  facilite el aprendizaje y pueda obtener los resultados deseados. 

 

Con el fin de comprender que el objetivo  primordial de la educación es el desarrollo 

integral de las personas, se utilizó el método analítico, de tal manera que permitió 

descomponer en sus partes la Ley de Educación Nacional para analizar y 

comprender la estructura y función, así como el fin que persigue la ley como fuente 

primordial de la legislación educativa guatemalteca; el método sintético, con el que 

se enlazó la relación abstracta y directa con la importancia de la enseñanza de los 

derechos humanos, este método se utilizó fundamentalmente para estudiar los 

derechos y obligaciones establecidos dentro de la carta magna y la ley de educación 

nacional; el inductivo, partió de lo particular  a lo general; es decir se estudiaron 

casos particulares acerca de violaciones a los derechos humanos, determinando 

como el desconocimiento de los mismos afectan el entorno social de los ciudadanos; 

el deductivo, como el inductivo se utilizó para la conformación de los capítulos que 

contiene el informe final.     

 

 

Así mismo se utilizaron  como métodos de investigación   el análisis, la deducción e 

inducción a través de las técnicas bibliográfica y documental. Los procesos 

anteriores se desarrollaron interrelacionadamente de tal forma que refleja la 

conexión mutua, de ambos para lograr un mejor estudio. 

  

 

La investigación fue muy valiosa, pues permite  visualizar la situación en que se 

encuentra la educación, en el país, con el propósito de evidenciar que es necesaria 

la enseñanza sistemática de  la Constitución Política de la República  y de los 

derechos humanos, como una herramienta fundamental para erradicar la cultura de 

violencia y propiciar una convivencia pacífica entre sus habitantes. 

 












































































































































































































































































































































































